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impuesto. Este procedimiento se efectuará en los términos del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 o 
las normas que la adicionen o modifiquen. 
 
El contribuyente será responsable de los pagos relacionados con la inmovilización del vehículo incluido 
el costo del parqueadero.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los dos o más periodos gravables que hace mención la norma, se tomarán 
desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar y/o pagar o la firmeza de la liquidación de 
aforo. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Director de Rentas y Gestión Tributaria o su delegado podrá priorizar y 
aplicar esta facultad de acuerdo con el costo beneficio que se genera por la inmovilización del 
vehículo.   

 
 
 

CAPÍTULO XII 
SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR Y AL ACPM 

 
ARTÍCULO 249 - AUTORIZACIÓN LEGAL: La sobretasa a la gasolina a motor está autorizada por 
la Ley 488 de 1998, reglamentada por el Decreto 2653 de 1998, Ley 681 de 2001 el artículo 55 de la 
Ley 788 de 2002, , Ley 863 de 2003 y las demás normas que las modifiquen, aclaren o 
complementen.  

 
La sobretasa al ACPM es una contribución nacional creada por la Ley 488 de 1998 y regulada por las 
demás normas citadas, junto a la sobretasa a la gasolina a motor.  
Esta contribución es administrada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
ARTÍCULO 250 - HECHO GENERADOR: Está constituido por el consumo de gasolina motor extra y 
corriente nacional o importada, en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca.  

 
Para la sobretasa al ACPM, el hecho generador está constituido por el consumo de ACPM nacional o 
importado, en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca.  
 
En caso de las exportaciones de gasolina a motor extra y corriente o de ACPM, no se genera 
sobretasa. 
 
PARÁGRAFO: Para los efectos del presente Estatuto la definición de ACPM y gasolina será la 
establecida en el parágrafo el artículo 118 de la Ley 488 de 1998 o las normas que lo modifiquen o 
reglamenten 

 
ARTÍCULO 251 – CAUSACIÓN: La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor 
mayorista, productor o importador enajena la gasolina a motor y el ACPM, al distribuidor minorista o 
al consumidor final.  

 
Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el 
bien para su propio consumo.  
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ARTÍCULO 252 - SUJETO ACTIVO: El sujeto activo de la sobretasa a la gasolina a motor es el 
departamento de Cundinamarca.  

 
Sin perjuicio del carácter nacional de la sobretasa al ACPM, el departamento de Cundinamarca es 
beneficiario de la renta que por ésta se cause dentro de su jurisdicción, de acuerdo con la distribución 
que realice el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
ARTÍCULO 253 - SUJETOS PASIVOS O RESPONSABLES: Son responsables de la sobretasa, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente y del ACPM, los productores e 
importadores. Además son responsables directos del impuesto los transportadores y expendedores al 
detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de la gasolina que transporten o 
expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina y el ACPM a 
los distribuidores mayoristas, productores o importadores, según el caso. 
 
Se entiende que los transportadores y los expendedores al detal no justifican debidamente la 
procedencia de la gasolina motor o del ACPM, cuando no exhiban la factura comercial expedida por el 
distribuidor mayorista, el productor o el importador, o los correspondientes documentos aduaneros, 
según el caso. 

 
ARTÍCULO 254 - BASE GRAVABLE: La base gravable está constituida por el valor de referencia de 
venta al público de la gasolina motor tanto extra como corriente y del ACPM, por galón, que certifique 
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía.  

 
ARTÍCULO 255 – TARIFA: La tarifa de la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente en el 
departamento de Cundinamarca será de 6.5%. La tarifa de la sobretasa al ACPM será del 6.0%.  

 
El productor y el importador de ACPM deben consignar la totalidad del impuesto global 
correspondiente a este producto a la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.  

 
PARÁGRAFO: Para los fines de este artículo, el departamento de Cundinamarca no incluye a Bogotá 
Distrito Capital, según lo establecido en el artículo 55 de la Ley 788 de 2002.  

 
ARTÍCULO 256 - DECLARACIÓN Y PAGO:  Los responsables cumplirán mensualmente con la 
obligación de declarar y pagar las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM en las entidades 
financieras autorizadas para tal fin, dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes 
siguiente al de la causación.  

 
Se consignarán a favor del Departamento y dentro de los plazos establecidos, el valor de la sobretasa 
liquidada en la respectiva declaración, en la cuenta informada por la Secretaría de Hacienda para tal 
fin.  

    
La declaración se presentará en los formularios que para el efecto diseñe y homologue el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal y en ella se deberá distinguir el 
monto de la sobretasa según el tipo de combustible, que corresponde al Departamento.  
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En caso de que la declaración y pago sean extemporáneos, se le aplicarán las sanciones e intereses 
establecidos en el presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 257 - RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS VALORES 
RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR Y ACPM: El 
responsable de las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM que no consigne las sumas recaudadas 
por concepto de dichas sobretasas oportunamente, queda sometido a las mismas sanciones previstas 
en la ley penal para los servidores públicos que incurran en el delito de peculado por apropiación.  

 
Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las personas 
naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las 
empresas deberán informar a la Administración Tributaria Departamental, con anterioridad al ejercicio 
de sus funciones, la identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal 
encargo y la constancia de su aceptación. De no hacerlo las sanciones previstas en este artículo 
recaerán en el representante legal.  

 
PARÁGRAFO: Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor y/o al ACPM extinga la 
obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá lugar a 
responsabilidad penal, de conformidad con lo establecido en la ley.  
 
ARTÍCULO 258 - ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y CONTROL: La administración, 
fiscalización y control, liquidación oficial, discusión, cobro, devoluciones y sanciones, de la sobretasa a 
que se refieren los artículos anteriores, así como las demás actuaciones concernientes a la misma, es 
de competencia de la Administración Tributaria Departamental. Para tal fin se aplicarán los 
procedimientos y sanciones establecidos en el presente Estatuto y en el E.T.N.  

 
PARÁGRAFO: Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los recursos de la 
sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar registros que discriminen diariamente la 
gasolina a motor y el ACPM facturado y vendido; y las entregas del bien efectuadas para el 
departamento de Cundinamarca y sus municipios, así como las demás entidades territoriales 
identificando el comprador o receptor. Así mismo, deberá registrar la gasolina a motor o el ACPM que 
retire para su consumo propio.  

 
ARTÍCULO 259 - CONTROL DE MOVILIZACIÓN: La Administración Tributaria Departamental 
implementará los mecanismos y herramientas con el fin de ejercer control a la movilización y 
transporte de gasolina motor y ACPM dentro de la jurisdicción departamental y dentro del ámbito de 
sus competencias. Adicionalmente,  

 
1. Los distribuidores mayoristas deberán informar a la Administración Tributaria 

Departamental el registro de sus distribuidores minoristas ubicados en la jurisdicción, a través 

de los mecanismos que esta defina, con el propósito de ejercer control de ingreso, salida y 

transporte de gasolina motor y ACPM en el Departamento.  

 
2. Dentro del marco de la cooperación interinstitucional entre el Departamento y los 

municipios de su jurisdicción, podrán implementar mecanismos de control y registro de 

expendedores minoristas y cruces de información en el ámbito de sus competencias.  

 


